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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la procuradurfa 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/00089-23 
Número de control: 014�04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Puebla, Puebla, a 22 de agosto de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado en e! encabezado de la presente 
resolución, abierto con motivo de la orden de inspección número PFPA/27.2/lC.27.1/160/23 de fecha 
31 de octubre de 2023, a nombre de RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a 
través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el 
establecimiento denominado RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., ubicado 
en calle Los Palos, número 35, San Pablo Xochimehuacan, municipio de Puebla, estado de Puebla, 
con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos peligrosos, la 
cual se circunstanció en el acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.l.5/191/23-114 de fechas 03 y 
07 de noviembre de 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 26 de febrero de 2024, se instauró procedimiento 
administrativo a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, por los hechos del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1.S/191/23-114 de 
fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, se le concedió término de 15 días hábiles para realizar 
manifestaciones y ofrecer pruebas, y se le ordenó el cumplimiento de medidas correctivas.- - - - - - - - 

3. Por escrito que se recibió el 02 de abril de 2024, el C. representante legal 
de RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.,1 realizó manifestaciones y ofreció 
pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Mediante acuerdo de fecha 12 de agosto de 2024, se concedió a RG REFRESCO EMBOTELLADORA 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, plazo de 3 días hábiles para presentar 
sus alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva 
que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por !os artículos Lr, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 76, 

párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 40,106, fracción 11,107 ,109, párrafo segundo, lll, párrafo tercero y 112, 
fracción V de la Ley General para !a Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo 
y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, 
fracción Xy 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46, fracción Vy 82, fracción 1, incisos 
c), d}, fracción 11, inciso d) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; 1, 2, fracción IV,3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, 66, fracciones 
VIII , IX, Xl a XIII y transitorio primero del Reglamento Interior de !a Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; primero, 1 Personalidad que acredita con la copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento número 55,742 de fecha 0¿1 de octubre de 2023, pasado ante la fe de licenciado Luis Eduardo Paredes Sánchez, titular de la notaría pública número 180 de la Ciudad de México, la cual consta en 26 hojas útiles, recibida el 07 de agosto de 2024, conforme lo establecido por el art/culo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. sanción: multa por la can�dde $16,114.50 M. N. (dieciséis mil, ciento catorce pesos, clncuenta centavos Moneda Nacional). , / Autoriza: ANHM / Revisa: M C / Proyecta: TRR, \" /

1 Página l del 5 Pte. 1303, Ed. �api!lón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. {222) �462804 Ext. 18956 yvww.Qrofepa gob.mx 

' 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, 
con sede en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene 
establecido el Estado de Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de !a Federación el 31 de agosto de 
2022.· · · · · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · • · · • - • · • • • · · · - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · - - · - · - - - 

11. El acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.l.5/19l/23-114 de fechas 03 y 07 de noviembre de 
2023, en su parte conducente dice: 
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Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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� ccce.vo .;,;i, el .!lmx.::o ecnc tiOl<! 
l<>clv ,::,. lan,11a. re cb�=n que c<.>mt.1 
c,;;o r..i i::�ctr.,;,1 u,;¡ lirr¡:,Jra ucceceorc 
seere la ,::,l<!,! �'-1:'•!liC.I (/,]/ 1CO:,�o <lv oo� 
b.111J:l e..- fa p.:,,t,:, 1u¡:orlc1 a ..-,.:t.Ji�,Go 
,:;Ul;�•ios les C,lél,;� e en wn :U�" rr-'l'talr.o, 
dn1u,1 f'..;:o! a:r,,;i,:;:,11 cm �cni,l;;cfón 
:SLh:!•-,r l�-,n 1.J flJ\e- �t.,¡:,:ncr C,:,l..i c-011.Ma 
pnnc-..,�1 lo <tJd r.crrr,M !.1 ,�,,ir1<M d� �,,., 
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1::1 Ll� p.m:-<!cs ocb.:r,• -��' ,:;ro¡¡!f!.léa'i\ ,:;�r, 
rr;11c•i�lo:;r,:i,rf!'!n'Jtl,�:;. ;\· ✓ - .  )·<";: 

•� ,o,,::,,iq ::i�• N-• 1�,/, � .�,;,.:,..,,¡ 

rJv'-._,l 

PHOCIJRACUfÚA FEDERAL DE PROTECOÓN AL AMSlE?HE 
OELEOACION EN E1. ESTADO OE PUEDlA 

EXJ>EOIEHTE Na: 1'fPAJ21.lJ2C.21.1JCQ(lU.2J 
ORCEN CE t.SPECC!ÓN No.PFPN21.2)2C,:n.11160123 

ACTA ce: INSPECCIÓN /fo. Pff'Nn.21:tc.21.um1123-11.J 

n•::i�f'•..':itc,. <!ct!'dut1•<1nt<.> fotr�<lv. pe, d <h,;t'nJIJdo /,rd, tl<..' <c11f<.rn•·dJó ccn lo 
c srtbtoclcc ,:,o b¡ �111,::,Jc� 1,0, ,; y,,-:, ce !J le;, Ccncrul p;,¡;:¡ !J Pt,:,a,cn:Pn y Cc,t'<!-o lnLC','il �I 
d� íos Ao�'d✓�:i y b> J1lkt.b,- ',''1 'f ti? bscclcr-cs 1, ll, fll y JV dd Pc,:;IJn cuto ,;!,:,, 1J Lf:"/ G•}l'<1! ;;I 
µJfJ b 1-'l<N"'lltlÓ<l 'j G.l:iLÓJ' k W\)1-ll d(.' b� H<.::.<J,,c:; Pu ):¡ ql.:l'CCnfo¡¡n, ,J b '¡,,:.�c;;!.lo ,:r,

l(n �r!in,105'6 tracctcror 1 y!Y, W. &\ y to� dd1 Ley Fc:dcr�toc Ha:x,;<:::rrknto ACrr-nim;it¡vc, 
y <1r\ÍtÚó 'N cJd Cód'go 1'<1clu.iJ d1 {/r4.::ot!i(f·fontoi C:'(llc� tkb.11.i <.1;,;.l",,b r �I nctt-unto d,:, JJ 

\i,l!,1 <!,� in,;pc-:;c•óo,;rl91ri:c<1 t\il J�'�nrlKt��� de \'nlTeg�. tran,pwtq y r,¡,;�p�ióo do lot 
10Jtd1.1oi poi1,1<i,os, e<;•1o�po1dcnM� �I ¡l(.'1;000 dol ;;/'lo ee ;:o;�y !",·,ata h fcclH cr «ce -:,¡ 

1c,·:J:c<1 la ,ü·ta dq lnspacc1óny m ,;u c�',G, µrcpcr,;l,:.r;)( (c:JÍlJ i"rph.i de e-ei-os d<;;curu1to; 
fn case <:e cu,i oií el rromcntc <:!o.'�, Y.slll de .in�r,c,:;fi-On r,;, ¡:rC',,;;(\t.,sc c'cbc cccor creo, 
"-l cr-tcnden� ql.!i,-J"Q n.cnt�;1 ,;�!' .111 mi�; �,";\J·,<N� w a.::1u:,� ,:;,:,11Íctrre .i d,,tc,;:!"o, <.!<>

ecvcroc cc:o lil ;;¡rlbJc'o,r?� C<Jnfó-\da:; � /o!;:�J??=.tÉff.''F,�cr �l'J�,•m :el ¡¡r\¡'n.!o •·,,¡ d�!
J;�'<,lhrt <1_n10 ln!wior do }J 

0

S'7t?l•r� <!'-',��d,o t'r)\l:l�!lls," }'�<.'9Jfl'?l 1'�1u �b:,

Sanción: multa por la cant1�  de s16,114.50 M. N. (dieciséis mi!, dento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
)J Autoriza: ANHM / Revisa: M� C  proyecte: TR�. / Página 4 de ll'¡. S Pte.1303, Ed. Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, cue Tel. (222) 2462804 Ext.18956 :il',vw.profepa.qob m:< 

' 
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Cuadro de texto
Eliminación: 1 fotografía y 4 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Y i:lfC1-lA10S NAT\.�>U$ 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00089·23 

Número de control: 014-04 

"2024 Año de Felipe CarrilJo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

cce r-a:r,,�·,:to a cae '¡;<.�to-;/ � ;.¿.;u;;ó �! ,;hitadó' rr;;i.;::r��t;r ,5, fl !.l!"(,fG�� �u}JLI ,:¡ 

'nspec,:ién. cu,;;ou ce,, 01,k¡/,,�1!_$ '<1_.,!:;Íd¡¡ht<,ii_ti:nfll.<l:<l,$),,j�Da,jo� "p;1 d <;,:m1ii•�c1. 
lfw�pcuntJ y (la,H,r.itafi:,, 'oc Jos,i:i-¡�l}lílf¡itc{ c;c .';fltrl.";¡:i,;'1¡�61to '/ r-Oo,,�tión do b 
1cdéuc1 p,:J'gn:, ,,;� q.:cf>,,:n:,n !ñ'nm1�c,_r';J�� óJct,:;,to:.r't"�ljn;!;,r!o Rll, 1->1 �unto d-, 
b vi� el tepui�nunu � � «n�U-4-fil ei<til� li.'1- e.-lglnlik!s d�ldarr..iint• t.-r=&s y 
Hll;ld,n p,;r _vi \i'lll!,U�Ú�l?'1,i�b!fY Ól�_i_'l,a.11,� �),J, i¿�<1:1lp?,� entn� 
tt�n$po,�'1 y i�,X�n d•·� !ul�� pvli,.�·��,.,_'•l.��)C,,,_i;-«ry"ff1cl<io d<i J<r.; 
¡¡,'.;:¡"' 201!1, 2020, zen, 20:zz,.,y ci.'ent-HI' • Ja,f�.d4 •� 11lsita "hu¡:uioci� d� 2023,
�ra:dndow .i b p,ei,�• ic-b "..-o¡;,0"'11�•·dt.i'l<,,: ���. M f<:;¡,¡'a� 1�'e�W?J1 C. les 
iñoll 20-S: 2()20;2021.2022, p.ir• e«.i"úm<:la 1:nb pM!i.n·t.-:¡,;tJ ; :

'', : •• •'\ • , :, ' ',

·:; cuaoco pllr't.:;.o t,inulo :..::a f1.•1{1á'!7',:;�)'.. ;;,e,l'-,.;;i;ill)'p��ÜdW.,d,:rw�:i./rf,h<Jc'on:�. 
,1,,,��rg.;•,c �rlit:<l'< <::<: ro�1er,i';(I•, pdii,ro10,- o 1,nió..o� p.1,ñ1;(0�,;,s. <:!<.r.nl� ,:1Ja!quera o:l'l b,; 
co.:¡,,.i.;;on.•s q1.1::.:orr1¡:i,/nd,;, �· m:!11,:0:oJ:,wgrnl, d ,<!s:pC{Jiibh' </el rNt•:r'.11 rc!lr,n�0 o ,:,!  
g�mrJdc1 c<:1 re.-;¡,1t.p p.ii)g,o,:,o, J.-,b�n /A:�•.Ú1�.d ����tp' y f<-.rm�i:.t«ión d<el 
mi.uno ,;:r, k;� tll"M<'.Ci &tl..bi,:;::,do,s,;r, lb..-.,;H'c1.foJ �. l.'J.1 y lJb:�61 B,'l<;!n,rQnto <!e- la U,,.¡

Ccr-cr at pafü \1 i:1,:vm.:iq'l y"cc-...t'Cn /rtc�1J1 ,;!,:, b::;;r,:,71'w .. oi J½dQ'q,,iQ o- ,;;-;,,:¡ Gi: h;;¡t:ci:.e 
<"1<,¡lsu;,do .il<Jt.nn <1<?-�l l!WJ'!�,'�U )rc'.,C:ldi� Pt:� lfi �,c:in(cÍrrl! <> lo lndkdde> en'"� 
JH/u.b'. li fu<:don1>1JI )"l\r;GJ, !::4} fi:; u;i la. L;;y·F-ill'c(;;,i �º Prdcc.;iin•c,nto /,é,r'rn�t,;:,Uvc, '/ 
Jf![,:t,!Q ªi'J lfal ccc'qc FC<l'Cf�l (fo 1"1'1¿t�fT";!:1r-l�C�.,k!� dcbrr ),:;;,;h b11 Jlfll<:m,:rto d,? l 1,,':,lt l 
ét� ,n,¡..,;,c,:1¿n e, ,¡inalc:s c:1> !01. a•/sool.· 'f•rr•E�•atb y /t;1f1"ilf1�,1c,:ón dd m.crr-o, � ,;r ,u e,>,;<:. 
p,:i¡:orcn)n;-;r,;r:p ��,,,¡:Jo:: dQ <,ld!CJ éoc1ff<cnlo�- Er><::JsoG<:: ul:o cr-ct rr-crt-cr-tc <::r.' lii �hl 1 
�" .n-.pec<:léP r,:, p,., .,:__,.,¡ �::;e- d ere écn.m,;irto, �? cnlcnccr,} qua:., ro cwnl;;¡r. ccn d rrr.n·o 
¡.:u kl <;'-'-' �« .,c11..1r J ul•)fom,e ,1 ec cei-c, <fo ;;¡,:,..etdo c co ll$ .J\f.t:u:kne, �<ld (< :Ga, ;;¡ k,� 
!rr.¡1•1,:1,:,re� rc,:,:,:;lr. cp d ,;.rti,;-ck, 1,.; dd fi<::,;l�rr'lnlo lrt.,,'lCI éQ 11 Sccr,,1,;,i1 >';CJ 1-lr:'(l;<:> 
,\rrtl!-t.r\e 'J 1N,;JJ sos "'-itu;;f,1,i. 

D<l"cntu d r=orrido na :«t cbu<-nm di!U'fUl'Wfi, inli/Tro,cion,n, d<es:,:c.,;= o..,.,,,¡&,� <M 

m.,,.,,./.,/u p,1191�,; o r�/dr.:.o.J pt¡llr,és,:a, sthr,i, t!/ -kl y wbi<-�O.. 

'4 ceo (c,nd,;,orm (O,., h,, Jl!iul,� :', 7',.'.�. ,,•,:,--; ':i', l!i :t. 3, ,,e,.;,, ,,2 ,,7_,;·t. "Ot. 'C6. G'I'/--..! ó, 
b ll'Y C<1r'-!rvl p;¡1ij h Pt.,.._,.r,-,<-11 :t c;,�:t:On lnt,;,;,;:;J ,:!-, lo� �•l�l<!-..>�,;, �¡Jic;t.lo,; 7'. :.·, 'V, '2, -5."t

� ónll, 4,¡ t.4, 4S, u, •-8.tt'.J,�c.�� 6!':>.é<I mirn,:1 pJ.r,,,11,. 7. fi.tc�;'"o l. 7-:. 
l ,,,,_�,.,. ,., '°"' ¡..., faw C..l �••7• i'..<h ,-J ,:;> r.::.<1: 

..,,�,:,r111"'�"'F"' �,;-;.-""'-xt.r.:,.,.-,a,,.. 

" 
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PROCl.flAOtRIAFEDERAL DE FROTECC!ÓNAl AMBIENTE 
OELEGACION EN EL ESTAflO CE PUEBLA 

UPfD.lfJfTE No.: PFPN17.1l1C�7, VC003�-1l 
ororn C€ IHSPECCIÓN NQ.PF/>M7.lJZC .. H.1'1f0!2) 

ACTA ce lNS?ECC/Ó/./ No. PFPA127.2.'1C.27. U!'IH1J•11� 

EQ !,,1<:o.;111.•:, l. U y HI. 81,. fJ.J. 'S-!, ·�:-. :;,.> ;; :&l dd ¡¡,1-¡¡t:1,-,>.>,11<, d..i !,¡ l<..·¡ C:cnw d µ.:1,, t, 
J:r�v,.<>;lón yC,;-;t/611 !<>t•i9-.1I de h� lk!.ldV;�; a•tic•AoJ 6 f¡,,.;c,er,.,� U:¡VI :1 ,".I (l., l.1 lú;, r <-·<kr,� 
<!s.' 1•1•xt<.JHrkn!o AC,T:nsOdt!',o, C,¡ J.a �,l;:rmackon rc,�.i11(!., -:,,,.l,'11•• Lt , ,;,:., 4., 01-�l•'<-<.·,'.n 
<:<Jn,ht1ntu ,;n Bit-Kc,u d• r'llk',JQ$ �Qo,'QH•:S y rn.-c,lrlum e!,: =tro-g;,. h.>nspc.-1<1 y 
u,;-qxlón d-'11 ro�,;;-s pQ�ros0s,y<ttt su ,:;,rjo dq- loJ 1uldl.l,;c1 p<:il,¡(0$0, «iw,v�� <111 rl 
a!n1.>c�n t,.•mpo1JI la 1�;.-.!U')i p,c,li¡¡�t-o.<;_!Os i�p�<:H,t¡;¡� ;Kl!.:,1•,tc,; p1a,:,d.,( ,,., ,¡ ri,Jl,,11 ,.n 
t,.:,1.,o,cv comp.v,1tiYQ, p:1,a q1:,1ip:•� �tr.,kl.Kt R\�)CU:llll''-'. ..,., J"1�•b,íct."1 <le' g.u.11,1!;,1, qi;o 
Is;<; iv,,,fuo•J pr�<:y<)5o� ,;¡c,111,;,,::,;s <.t.:nla«::,n e�n la eectca g.ist/<ln J"<l.i!,-,d lcl<> 1.-Ht.. .. 1,; ,¡
tu�i<,¡,:;n IJ uhr,g-,1�,6<1 (ir.� .J'.!ccw<.:.1. a r"' � l<x)t¡¡r ,t:cr.:•fkoi ,1,,-11 . ._M•1.,:..,,., ll uµ 11.,,.r-R ¿,, 
<:i:-1,�•ric,1 (k �u'n•,!f,.,/J y �,llcíptoek'iri :;q,:;Ul r,;,¡i<:,c,-n.::a'·,, l,l5 ruc,.-,,rl,11;, . .,, ,  
<:'t�<.ns\.a,--,;l.a.!l<:,?c;l!d,1 l;;¡;Jlfd,l�Q/('S,-i:t\." _, . ' ' 

Dv /,;¡jr,fw_mo¡;fÓn r�«iao·i/11,ant•'/o:.,,f��ó:<n'Jn1.p�d6/1 conJ;/rtfmo �n Dit<ka-as el..' 
r�du':'$. p,:/lgt(l� yºmctlffmtos,�• f1rÍÚl-'fl\1."'.JtatJ$P�lt; y p,1:�f>':Nm r/e ,_¡,¡IIQ.i 
pq/fg,rfa:,:J,Y<mJU =� dÍÍ l¡,J ip.i�110li•é1tft,"�!Q'! �.b'w�11:'!_n.11J<>I��. t.:mp<Jrcf d-0 

mldi:,� .�el/�"01�•• .W /Y?f�lo ?J�<l/lrr.�n�,l���,��t�/'IOfCn/t'tl� /o i/911/.:�11; 
Mo · a I,¿, eras t.l•Ñli•..t- k- 

20B-, '''°'110.2 f''ot�n.3s\�'º 
Dh'..-•-1.a.l<O 
, , ',"<l.15' ' 

- ¡ 
'-''<"'>g>_L,_-"BC».,,,.,,•,C'J�,!ml',!l'3.e,z71:,__cL_;_¿m.,eclo4��"�.

rorNJN-O .tó&.'J!JS.'JG 47151,13, ; e ) • , 

"TOTAl. fK9; -DFl:AEN(;IA 155.0$$ .-¡ , 

Sandon: multa por la cantio�de 516,llL..SQ M N {cneclséts mil, ciento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM / Revisa ME / Proyecta TRR Página S de 14 
5 Pte 1303, E°! Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, cue. Tel. (22J) 2462804 Ext.189S6 �d�P"ª'9QQ_mx 

- 

' '  202:i Ia1ñ.ss' euG.9{;: 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procurnduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/00089-T3 
Número de control: 014�04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Pro/etariodo, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

;,( 11:; p,;t�<,n¡¡3 /f:Í��, o ]u'idcil5 1r¡sji,:1ec;C},;;ct;is, J'.lrtt<i'HlSUl:.!!O u�· 1i� ecr as <> s1cl•\1dld•;--; 
,._,¡,.¡dc.:nJ<Js1:;c,n J:Í rihn<x�c,Sí,; !!! rn,11�,P y(¡¡zµ,�:s-),;:r)n.lÍro! <!e i,?irJii.ts p.:h;u;w�. n·�n•1 ¡:; y 
c,cpó�ltQ <.fo r,:.;;ldl.;o; pi-��cn1}s;�u ¡.,� .icJ,y.':J_,.¡A��' é¡ü�'re,Jiza el cstcciecc-tcrtc. h;i,1 
p cvccacc ffe19, de ¡i(;1dlóa_" r.J('l1.nío. ,9.-¡tQ11ofo,. ,p.;n,�i..:abo, ;¡fo,;IJciún n rr,;,;l!l,;,1t:1(ln 
�;J,in,r;, y ll't..'f\�Ual:!"� ce b", háclt:it,,,' ooJ:1:s',!,:<J;h;.úr;i�< Ce(,;:;; dcrn;r,ta·, y n.;,..1..t:;c'J 
rn1v;;l-1;_ ,;;;:, �•-"' ee-creo-os (¡l..fr1;!c;;s. lls>:as IJ t!cl•Jgíc,15, d'.! 1;;1 rctactcrcs dc lravrncclón cuv 
",!) ,J,m l1!((,J é·SW!, ;¡,J •.<;<l'<ld<) los ',;"/',1Cios.iIT'Ck!ntJk!s, �'-:; d�.:,, tas lun::lcrn"> Qt..<'d(•,•.Wf.l' (,a 

lr1 «lurrvmc q •%1J'''º naHJJl .:n cer.cncto oc ouc ,:1crrarv1 o 1c<:Lr•n r-lturA tn hJl:;iq\. 

<::d,� ..... knl,l o sccedoo, ,;;rn,,,; a ilr-\t'ld,JO::� t�J1,z;:¡,¡;¡;¡ ,:e (et!Til ,f,,:lt;i, ccrll;J','l\klo 1,1., 
.:: �¡)<l$iCl<...rn,,;,.._¡/,::¡�.i� y 1�c,wat,vJ�, y 9 <.�\hJ•,,:tr J1 o Ji:th<l.¡,J,:-; �� ,c,a5�óltct, Col celo. b 1p 
c o-rcomteorc º" ,1 n,J\u-;;J¡:,;J <:!�i\q�;; ,;;,;¡ ;:¡,:¡,:, u orri·,:c1,, 'l prcv.cnco ccmc pg1,bkr un
1,-·,uH.ld<> d.i,lv'><'.l <fo� .:o, d •• ct..i y 9 liC llevaren o� c,110..,;,•:1:ir. il,;•1;:¡,·,<;9 � c.ec J.J� a<,.<:HJr,<s, 
'i ccl•y.�;,,m,•� o� ¡.;p,!r;;,:,¿n o cr.mp,:;1isa,;r.in dd é�i'o asr cerro, ns aecc-cs 1-w�,,.,.,.,,i� �••J',l 
,;¡twd ¡J.11\n • .nit:•,•¡¡!,11 n<> --, �Cfe:'llt:Ot<:', )¡ ar\,:¿¡fr;r <;en />.,:-,,farn:nlo<'ll lt,;-¡,1t\ú.;(1(y¡ l', 1,•. !.', 

1_,•. ú ·,1, il.1A y ci <.h> !,l l<''f Fc1.h.-,�t Q,i ;:iQ:,p,,nsJt:lf.d"J Atrd•mtJl y,;;,¡,;,;nM,miQi,J -...�n lw� 
:niC1.lc1 ·s Fr;:¡,:,:;,;:n N y ¡¡::¡ ( �  J-, !t"/ Co-1,,11! q;:11::ouHirlq Eeclc,;ko '/ 1, P1ot,;,.d<)n �I 
,\irbl,;:-\,;,. 

ea�,,.,�,._."'" e.m, ""'"" e-.,. �J> 1�'1: 
¡ ,., :,,  '" ,.. ,.,,. =-=,).•...!:;.l 

,7 

Con relación a !o anterior, los artículos 21, fracción 11 y 40 de !a Ley General para !a Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos disponen: 

Artículo 21.- Con objeto de prevenir y reducir los riesgos a la salud y o/ ambiente, 
asociados a la generación y manejo integral de residuos peligrosos, se deberán 
considerar cuando menos alguno de los siguientes factores que contribuyan a que 
los residuos peligrosos constituyan un riesgo: 

JI, La cantidad; 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados 
conforme a Jo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas y las demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán 
observar los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten 
aplicables. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, el artículo 46, fracción V de! Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra! de los Residuos establece: 

Artículo /+6.- Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 

{ .. ) 

V. Almacenar adecuaclamento, conforn,e a su categoría de generación, los residuos 
peligrosos en un área que reúna las condiciones señaladas en el artículo 82 del 
presente Re9lamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante 
los plazos permitidos por la Ley; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Sanción: multa por la canti};lad de s16,174.50 M. N. (dieciséis mil, dento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
\. 
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Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27,"1.5/191/23M 
114 de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, se desprende que RO REFRESCO EMBOTELLADORA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal: 

• No instaló fosa para contener 1/5 parte como mínimo de los residuos líquidos almacenados o 
el volumen del recipiente de mayor tamaño, así como iluminación a prueba de explosión, en 
e! almacén temporal de residuos pe!igrosos. 

• Registró cantidades diferentes en la bitácora de residuos peligrosos y los manifiestos de 
entrega, transporte y recepción de los años 2019 a 2023. 

En conuavenclón a lo dispuesto por los artículos 21, fracción ll, 40 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción Vy 82, fracción 1, incisos c), d}, fracción 1 1 ,  inciso d} de 
su Reglamento. 

A! respecto, en e! término concedido en la hoja 27 de 28 del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.1.S/J91/23-114 de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, el cual transcurrió del 08 al 
14 de noviembre de 2023,' RO REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de 
su representante legal, no formuló observaciones y no ofreció pruebas relacionadas con dicha acta. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 26 de febrero de 2024, notificado 
personalmente el 06 de marzo de 2024, previo citatorio de fecha 05 de marzo de 2024, se: 

, Instauró procedimiento administrativo a RO REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., a través de su representante lega!, por los hechos del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.1.5/J91/23-114 de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, respecto a que: 

No instaló fosa para contener 1/5 parte como mínimo de los residuos líquidos 
almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, así como iluminación a 
prueba de explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos. 

Registró cantidades diferentes en la bitácora de residuos peligrosos y los manifiestos 
de entrega, transporte y recepción de los años 2019 a 2023. 

En contravención a lo establecido por !os artículos 21, fracción 11
1 

40 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, incisos c}, d), 
fracción I!, inciso d) de su Reglamento. 

• Concedió a RO REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, el término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer 
pruebas. 

• Ordenó a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, el cumplimiento de tas medidas correctivas siguientes: 

l. Presentar la evidencia con !a cual demuestre !a instalación de fosa para contener l/5 
parte como mínimo de los residuos líquidos almacenados o e) volumen del 
recipiente de mayor tamaño, así como iluminación a prueba de explosión, en el 
almacén temporal de residuos peligrosos. 

2 Por ser sábado y domingo no se contabilizaron los días 09 y 10 de noviembre de 2023, conforme lo dispuesto por el artículo 28, 
párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Sanción: multa por la cantidad de s16,114.50 M. N. (dieciséis mil, ciento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nc-.cional). q' 

� / Autoriza: ANHM / Revisa: M�' / Proyecta: TRA. ' Página 7 de 14 

5 Pte. 1303, Ed\ Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
Tel. (221) 2462804 Ext. 18956 w,,yw profepa,gQ.b_,mx 



\)�I.DO.S, 

<) 

� ,r. 
"' e w � 

!!,' í$.' 

"1,  

,. > -

�;,:c"Rt:7.IRt\ ce Mt:O!O w�rH r.:

Y R!::Cl.'!H◊Sr,:,t.n;gJ,t.U 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00089-23 
Número de control: 014-04 

112024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab11 

2. Presentar !a justificación de las diferencias en las cantidades registradas en la 
bitácora de residuos peligrosos y los manifiestos de entrega, transporte y recepción 
de los años 2019 a 2023. 

En el término que indica el punto anterior. 

En este sentido, por escrito que se recibió e! 02 de abrí! de 2024, el cual consta en 2 hojas útiles, el C. 

 representante legal de RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., realizó las manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran 
y ofreció las pruebas siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Documento privado. Copia simple de la propuesta económica de fecha 02 de abril de 2024, 
a nombre de REFRESCO BEVERAGES, expedida por el arquitecto  

la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento privado. Copia simple de !a cotización de fecha OS de diciembre de 2023, a 
nombre de RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., emitida por 
Asesoría Integral de Básculas, S.A. de C.V., la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento privado. Estado de pérdidas y ganancias de enero y febrero de 2024, firmado 
por el C. representante legal de RG REFRESCO EMBOTELLADORA 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V., el cual consta en l hoja útil. 

Documento privado. Estado de posición financiera de enero y febrero de 2024, firmado por 
el C.  representante legal de RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., el cual consta en 1 hoja útil. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 11, 11!, 129, 133, 202 y 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

0 Las manifestaciones del escrito que se recibió el 02 de abril de 2024 y prueba identificada en 
el presente considerando, con el inciso a) subsanan parcialmente y no desvirtúan los hechos 
del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1.S/191/23-114 de fechas 03 y 07 de 
noviembre de 2023, con relación a que RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., a través de su representante legal, no instaló fosa para contener 1/5 parte como 
mínimo de los residuos líquidos almacenados o e! volumen del recipiente de mayor tamaño, 
así como i lum inación a prueba de explosión, en e! almacén temporal de residuos peligrosos, 
y acreditan parcialmente el cumplimiento de la medida correctiva número 1 que ordenó el 
acuerdo de emplazamiento de fecha 26 de febrero de 2024, debido a que de las imágenes y 
ficha técnica insertadas en las manifestaciones, se advierte que se instaló ilum inación a 
prueba de explosión en el almacén temporal de residuos peligrosos, y la prueba identificada 
con el inciso a) acredita !a cotización de la construcción de dicha fosa, pero no su instalación. 

Las manifestaciones del escrito que se recibió el 02 de abril de 2024 y prueba identificada en 

el presente considerando, con el inciso b) justifican !os hechos del acta indicada en el punto 
anterior, respecto a que RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través 
de su representante legal, registró cantidades diferentes en la bitácora de residuos peligrosos 
y los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los años 2019 a 2023, y acreditan el 
cumplimiento de la medida correctiva número 2 que ordenó el acuerdo de emplazamiento 
de fecha 26 de febrero de 2024, pues se desprende que la báscula de pesaje de los residuos 
peligrosos no está calibrada, por consiguiente, se exhorta a dicha persona mora! a realizar la 
calibración de la báscula referida, en el menor tiempo posible para evitar el registro de 

Sa�ción: multa por la canti,ad de S]6,114SO M. N. (dieciséis mil, ciento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Aut<)f¡;¡za: ANHM / Revisa: MEkc/ Proyecta: rnft 1
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cantidades diferentes en los documentos relacionados con la generación de residuos 
peligrosos. 

,(1 Las pruebas identificadas en el presente considerando, con los incisos c} y d} en el presente 
considerando no benefician o perjudican a RG REFl<ESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., a través de su representante legal, toda vez que no guardan relación directa con 
las imputaciones vertidas en su contra, en el acuerdo de emplazamiento de fecha 26 de 
febrero de 202",. 

• El acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1.5/191/23-114 de fechas 03 y 07 de noviembre 
de 2023 acredita que al momento de circunstanciarse, RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, no había instalado iluminación a 
prueba de explosión, en e! almacén temporal de residuos peligrosos, y no instaló fosa para 
contener 1/5 parte como mínimo de los residuos líquidos almacenados o el volumen de! 
recipiente de mayor tamaño en dicho almacén, en contravención a lo establecido por los 
artículos 40 de !a Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, 
fracción V y 82, fracción 1, incisos c), d), fracción 11, inciso d) de su Reglamento, debido a que 
es un documento público expedido por servidor público, en el ejercicio de sus funciones. 

Resultan aplicables a! caso, las tesis jurisprudenciales con rubros, textos y datos de 
identificación siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federa! de 
Procedimientos Civiles, las actas de auditoria circunstanciadas como 
consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionado público 
en ejercicio de sus funciones, tienen la calldad de un documento público 
con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar !o 
asentado en las actas, probando !a inexactitud de los hechos circunstanciados 
en ellas. (55-793). 

Juicio Atrayente No. 17/89/4056/88.~ Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 
1992, por mayoría de 6 votos y l con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge 
A García Cáceres.- Secretario: Lic. Ada!berto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 7992, P. 27. 

ACTAS DE INSP�CCIÓN. VALOR PROBATORIO,- De conformidad con el 
Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de 

inspección al ser circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los 
inspectores, constituyen un documento público por lo que hace prueba 
plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que se demuestre lo 
contrario. (406). 

Revisión No. 12Lr/84.- Resuelta en seston de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 

Revisión No.12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanim idad 
de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: 
Lic. Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

Sanción: multa por la canti,¡ad de S]6,114.SO M. N. (dieciséis mil, dento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
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RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en e! término concedido por acuerdo de fecha 12 de agosto de 2024, el cual transcurrió del 
14 al 16 de agosto de 2024,' RO REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de 
su representante !egal, no presentó sus alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, 
conforme lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que RO REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a 
través de su representante legal, ha cometido la infracción prevista por e! artículo 106, fracción 11  de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las 
personas que lleven a cabo cualquiera de !as siguientes actividades: 

( ... ) 

ll. Jncurnplir durantt: el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Pues al momento de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27.2/2C,27.l.5h91/23-114 
de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, no había instalado iluminación a prueba de explosión en el 
almacén temporal de residuos peligrosos

1 
y no instaló fosa para contener 1/5 parte como mínimo de 

los residuos líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño en dicho almacén, 
en contravención a lo establecido por los artículos 40 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, incisos c)

1 
d), fracción 11, inciso d) de su 

Reglan1ento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1 1 1 . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107,109, párrafo segundo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a] La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para 
!a Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de baja gravedad, toda vez que no puede ocasionar 
daños a la salud pública o generar desequilibrios ecológicos o afectar los recursos naturales o la 
biodiversídad del país, tal como se advierte de las hojas 25 y 26 de 28 del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.1.5/191/23-114 de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023. 

b} Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracciones 11, 1 11,  129,133,202 y 203 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la prueba identificada en el considerando anterior, con el inciso c) 
y copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento número 55,742 de fecha OLt de 
octubre de 2023, recibida el 07 de agosto de 2024 acreditan las condiciones económicas de 11:G 

3 Toda vez que se notificó por rotulón el 13 de agosto de 2024. 
ysandón: rnulta por la canti"�d e $16,11450 M. N. {dieciséis mi!, dento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
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llEFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, pues se 

1.- La fabricación, producción, elaboración, embotellamiento, empaque, distribución y venta 
de todo tipo de bebidas incluyendo bebidas carbonatadas y agua natural. 

11.- Comprar, vender, enajenar, gravar y en general, comerciar en cualquier forma con 
acciones, participaciones, derechos e intereses, en Sociedades, asociaciones y personas 
morales en general, tanto nacionales como extranjeras. 

lll.- Prestar y obtener todos aquellos servicios, ejecutar los actos y celebrar !os convenios que 
sean necesario o convenientes para cumplir con los fines de la Sociedad, incluyendo la 
contratación de personal sindlcalizado o de confianza, contratación con sindicatos u otro tipo 

de organizaciones laborales o los servidos de fuerza de trabajo de algún tercero. 

( ... ). 

e) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., a través de su representante lega!, debido a que en el archivo de trámite de esta oficina de 
representación no obra expediente con resolucíón firme a su nombre y antigüedad de hasta 2 años, 
contados a partir de circunstanciarse el acta en que consta !a comisión de la infracción prevista por e! 
artículo 106, fracción 11 de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

el} El carácter intencional o negligente de la omisión constitutiva de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integra! de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se 
desprende que antes de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1.5/191/23� 
11'-, de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE 
c.v., a través de su representante lega!, tenía conocimiento de las obligaciones de instalar fosa para 
contener 1/5 parte corno mínimo de los residuos líquidos almacenados o e! volumen del recipiente de 
mayor tamaño, así como iluminación a prueba de explosión, en e! almacén temporal de residuos 
peligrosos. 

e) El beneficio directamante obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción. 

De actuaciones no se advierte el beneficio que directamente obtuvo RG REFRESCO 
EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, por la comisión de 
la infracción prevista en el artículo 106, fracción ll de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 172, fracción V de la de la Ley Genera! para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a AG REFRESCO EMBOTELLADORA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, por la comisión de la infracción prevista en 
el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con 
multa por la cantidad de s16,ll4.50 M. N. {dieciséis mil, ciento catorce pesos, cincuenta centavos 
Moneda Nacional), equivalente a 150 unidades de medida y actualización diarias al momento de 

I 
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Cuadro de texto
Eliminación: 59 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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imponerse la sanción,4 pues al momento de circunstanciarse el acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.l.S/191/23·114 de fechas 03 y 07 de noviembre de 2023, no había instalado 
iluminación a prueba de explosión en el almacén temporal de residuos peligrosos, y no instaló fosa 
para contener 1/5 parte como mínimo de los residuos líquidos almacenados o el volumen del 
recipiente de mayor tamaño en dicho almacén, en contravención a lo establecido por los artículos 40 
de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegra! de los Residuos, 46, fracción Vy 82, fracción 1, 
incisos c), d), fracción 11, inciso d) de su Reglamento, en consecuencia, una vez que cause estado la 
presente resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, 
a fin de que realice el cobro de dicha multa. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identiñcación 
siguientes: 

MULTAS.· LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJA,l SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MA,'<IMO DE LAS MISMAS.· Siempre que una disposición 
legal señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada 
infracción, la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el 
artículo 37, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los 
criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, tomará en cuenta 
la importancia de la infracción, las condiciones del causante y la conveniencia de 
destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para 
infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, 
pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las 
características peculiares y específicas de éste, que pueden comprender otros 
elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, y9 que del texto de 
la misma no se desprende que la intención del legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter 
genera! que !a autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga esté 
debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son 
inexistentes o inadecuadas para apoyar la cuantificación de !a sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 7984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: l.ic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.· Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanim idad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutlérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del carmen 
Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 7 votos.. Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del 
Carmen Arroyo Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENC IA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 
1985), 

4 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de SJ0B.57 M. N. (ciento ocho pesos, cuenta y siete centavos Moneda Nacional), de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 202"1. 
�andón: multa por la cant1�ad de 516,114.50 M N. (dieciséis mil, ciento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
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R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71. Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en !a presente resolución, se hace de 
conocimiento a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, e! instructivo siguiente: 

Paso l: ingresar a la dirección electrónica: 
htt p://dsia opsdev.sema roat.gob.mx/es/h log i n.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso L,.: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA-MULTAS. 
Paso 6:en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por 1a PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar 
Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTID,ó,D A PAGAR escribir la 
cantidad de la multa impuesta en la resolución administrativa, 
Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARiJ.\ y el 
formato de pago eScinco. 
Paso 13: realizar el paqo por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
ventanillas bancarias. 
Paso 14: presentar en la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en e! Estado de Puebla escrito libre con 
copia coteja del pago realizado.5 

V. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, párrafo tercero de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se ordena a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el cumplimiento de la medida consistente 
en presentar la evidencia con la cual demuestre la instalación de fosa para contener 1/5 parte como 
mínimo de los residuos líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, en el 
almacén temporal de residuos peligrosos, en e! término de 20 días hábiles siguientes a !a notificación 
de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones señaladas en el considerando 11 de !a presente resolución, se determina que 
RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, ha 
cometido la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Se sanciona a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 

5 Deberá presentar en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice el cotejo correspondiente. 
sanción: multa por la cantid\d de 516,11450 M. N. (dieciséis mil, ciento catorce pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: ME��/ Proyecta: mRl 
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representante legal, con mu!ta por la cantidad de s16,l14.50 M. N. (dieciséis mil, ciento catorce pesos, 
cincuenta centavos Moneda Nacional), en consecuencia, una vez que cause estado la presente 
resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de 
que realice el cobro de dicha multa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Tercero. Se ordena a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, el cumplimiento en tiempo y forma de la medida ordenada en el considerando 
V de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto Dígase a RG REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, que contra esta resolución definitiva procede: 1) el recurso de revisión que deberá 
presentar en la Oficina de Representación de Protección Ambienta! de la Procuraduría Federa! de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, en e! plazo de 15 días hábiles posteriores a su 
notificación, conforme lo establecido por el artículo 116 de !a Ley Genera! para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, o 2) el juicio contencioso administrativo federal, en términos de lo previsto 
por !a Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Quinto. Con fundamento en !o dispuesto por los artícu!os167 Bis, fracción l y167 Bis l de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y !a Protección al Ambiente, se ordena notificar la presente resolución a RG 

REFRESCO EMBOTELLADORA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, en calle 
Los Palos, número 35, San Pablo Xochirnehuacan, municipio de Puebla, estado de Puebla, con 
números telefónicos de contacto 2221746147.-\..- 7-\f,60,:')v.- - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -�-·ti,,- ;V- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Así lo resolvió y firma la subdelegada dl:ih,s�cción de recursos naturales Alicia Noemí 
Hornándoz Mugártegui, con fundamento erU �tablecido por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de 
la Ley Orgánica ele la Administración Públic:rl Fedaral, 31 letra B, fracción l, L>O, 411 43

1 
fracción 

XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022, previa designación realizada por la procuradora federal de protección al ambiente Blanca 
Alicia Mendoza Vera, con oficio de encargo número PFPA/l/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, 
firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 
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